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Nacido en tierras portuguesas en el seno de familia acomodada —aunque gallego de adopción—, su padre, 

Luis Gayoso de Lemos y Sarmiento, era embajador en Portugal cuando se produjo su nacimiento. Su madre, 

Teresa Angélica de Amorín y Magallanes, pertenecía a una ilustre familia portuguesa natural de Oporto. La 

controversia sobre si nació en Pontevedra u Oporto se debe a que su padre, natural de aquella ciudad 

gallega, se encontraba en destino activo en Portugal cuando Manuel Gayoso nació. Sin embargo, siempre 

se sintió orgulloso de su origen gallego, como así lo atestiguan diversos documentos, lo que probablemente 

es el inicio de la discusión sobre su nacimiento. 

Tras pasar sus primeros años en Oporto, la familia se trasladó a Londres. Estudió en el elitista colegio 

de Westminster, donde adquirió sólidos conocimientos de la cultura inglesa y su lengua, además del francés, 

vehículo lingüístico de las clases más cultas de la Europa del momento. Esta inmersión en el idioma francés 

e inglés sin duda le acabarían siendo de mucha ayuda más adelante. 

Como era costumbre en los grupos dirigentes de la España de la época, la formación militar era un 

paso obligado como salto previo a responsabilidades mayores. Fue de esta manera como el 7 de julio de 

1771, ya en España, ingresó en el regimiento de Infantería Lisboa con el rango de cadete. Al año siguiente 

ya había alcanzado el rango de subteniente, para finalizar en 1775 su servicio en dicho regimiento. 



 
En 1781 había alcanzado el grado de teniente con el que pasó a servir a bordo del navío España en 

diversas misiones de patrulla por las costas peninsulares. En 1782 fue ascendido a capitán, y comenzó a 

servir como ayudante a las órdenes del gobernador militar de Cádiz, Alejandro O’Reilly. El teniente general 

O’Reilly, que ya disponía de una amplia experiencia en tierras americanas desde su etapa de inspector en 

Cuba y Puerto Rico en la década de 1760, fue decisivo en la formación de Lemos. Hasta 1785, sirvió junto 

a O’Reilly y adquirió amplios conocimientos sobre la realidad americana y el gobierno político-militar. 

Finalmente, el 3 de noviembre de 1787, ya con el grado de teniente coronel, una Real Orden le 

comunicaba el nombramiento como gobernador del distrito y fuerte de Natchez, en la vertiente oriental del 

río Mississippi. Este territorio, originalmente francés, había pasado a control español después de 1783 e 

incorporado a la provincia de la Luisiana. El 4 de septiembre de 1788 el rey concedió el permiso para que 

se trasladara desde Cádiz a La Habana, y de ahí, al gobierno de Natchez. Viajó con su esposa, Teresa 

Margarita Hopman y Pereira, de origen portugués y con quien había contraído matrimonio un año antes. 

Gayoso llegó a su destino en diciembre de 1788 y se puso bajo las órdenes del gobernador de 

Luisiana, Esteban Rodríguez Miró, en el cargo desde 1785. Como gobernador e intendente, Miró le asignó 

un sueldo de 2.500 pesos anuales, algo superior a lo habitual pero imprescindible para sobrevivir con 

dignidad en tierra de frontera.  

Inmediatamente, Gayoso recibió informes que señalaban la escasa población de la zona, que 

impedía en la práctica el desarrollo del enclave y su entorno. Este fue desde el inicio el principal problema 

que tuvo que acometer, ya que la protección del distrito no estaba asegurada por su exigua población y falta 

de soldados. Por consiguiente, en primera instancia, dividió la primitiva ciudad de Natchez en dos mitades 

simétricas sobre la que se desarrollaría posteriormente el enclave. Igualmente, en 1791 diseñó y construyó 

el fuerte de Nogales, el más grande de la zona y vital para mantener a raya a determinadas tribus aborígenes 

y para hacer frente a la presión de los colonos anglosajones de Estados Unidos. Mantuvo, igualmente, un 

diálogo permanente con ciertas tribus locales. 

El 25 de octubre de 1789, gracias a los méritos obtenidos durante su primer año de mandato, fue 

ascendido a coronel. En mayo de 1792, mediante del Tratado de Natchez, obtuvo la cesión de terrenos de 



 
los indios que habitaban la zona del fuerte de Nogales a cambio de ciertas ventajas comerciales. Un año 

después, en octubre de 1793, gracias al Tratado de Nogales, consiguió que la nación cherokee, entre otras, 

estableciera un acuerdo defensivo con los españoles, a cambio de privilegios mercantiles. Este tratado 

buscaba, en realidad, crear una barrera frente a la presión hacia el oeste de los norteamericanos.  

De igual forma, fomentó la repoblación con habitantes españoles, en aquel tiempo en franca minoría 

en relación con los franceses y anglosajones, mejoró la sanidad con la limpieza del entorno y optimizó las 

comunicaciones por carretera. Por otra parte, realizó el trazado de la ciudad de Natchez en forma casi 

cuadrangular con siete calles paralelas cortadas por otras seis, base del desarrollo urbano posterior. 

Sin embargo, la ambivalente política de Godoy como primer ministro de facto de Carlos IV, temeroso 

tanto de los franceses como de los norteamericanos, derivó en la firma con Estados Unidos del Tratado de 

San Lorenzo el 27 de octubre de 1795 —auspiciado por el propio Godoy—, y que supuso la cesión de los 

puestos militares al norte del paralelo 31, lo que implicaba ceder la posesión virtual del río Mississippi y de 

la provincia de Natchez. Aunque Gayoso se opuso todo lo que pudo a su aplicación, esta fue inevitable, 

cercenando así sus logros anteriores. 

El 28 de octubre de 1796 Carlos IV le nombró gobernador general de España en Luisiana y Florida 

Occidental, tomando posesión oficialmente el 5 de agosto de 1797 y relevando a Francisco Luis Héctor de 

Carondelet. Su política se fundamentó en aumentar las defensas frente a una hipotética presión militar 

estadounidense, así como la protección de su frontera occidental (Texas) de las tribus locales y los colonos 

anglosajones, en su mayor parte ilegales. 

Estableció su residencia oficial en Nueva Orleans, inaugurando un novedoso sistema de recogida de 

basuras, inaudito para la época. Fomentó, igualmente, la llegada de emigrantes —los españoles eran franca 

minoría— e incluso solicitó un impuesto local para mejorar el alumbrado de la capital colonial. Durante su 

mandato se completó el edificio del cabildo. 

No obstante, tuvo frecuentes enfrentamientos con el intendente Juan Ventura Morales (procedente 

de La Habana) acerca de la gestión de los recursos. El apego a las disposiciones legales del intendente 

chocó a menudo con la agilidad que Gayoso pretendía insuflar a su mandato. Algunas concesiones de tierras 



 
fueron frenadas por estas disputas. Cuando a comienzos de 1799 se produjeron devastadoras inundaciones 

en el sector norte de Nueva Orleans y alrededores, ordenó a los alcaldes que se hicieran cargo de las 

reparaciones. 

Su primera esposa murió al poco de llegar a Natchez, así como uno de sus dos hijos. El 23 de abril 

de 1792 se volvió a casar en Natchez con Elisabeth Watts, hija de un rico comerciante lugareño. Sin 

embargo, murió a los tres meses. Tras dispensa papal, el 10 de diciembre de 1797 se casó con la hermana 

de aquella, Margaret Cyrilla Watts, de quien tuvo un hijo. Gayoso falleció de unas fiebres amarillas el 18 de 

julio 1799, con cincuenta y dos años. Está enterrado en Nueva Orleans bajo el altar mayor de la Catedral de 

San Luis. 
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